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Durante
el ejercicio2010

seaprobará la nueva
Leyquenosadaptará a

la normativacomunitaria
mediante la modificaciónde la Ley
19

/

1988deAuditoriadeCuentas
,

la Ley2411988delMercado de
Valores

y

el TextoRefundidode
la LeydeSociedades Anónimas
(

TRLSA
) aprobadoporRDLen

el

año1989.

Estanecesaria Leyseveenge

Wel
[

1

] ?' Y

neralpositivadesde el puntode
vistadelsector

,

sobre todo al

concluircon
la limitación de la

responsabilidad delauditor
,

acercándonos a
la mayor

racionalidad queyaexistía enlos
paísesdenuestro entorno.

Sinembargo , bajomipuntode
vista ,estenuevoaño todavía
estaráplagadodeincertidumbresen
lasque la restricción crediticia
podríareproducirse dando lu

gar a nuevastensiones
financierassobre el tejidoempresarial.

Esbajoestacoyuntura
dondelassociedadesdeauditoría
debenlidiarcon lossiguientes
problemas :

Laactualcoyuntura
económicasupone la reduccióndel
númerodeempresas a auditar
comoconsecuencia de la no
constitución denuevassociedades

,

procesosdereestructuración
empresarial , quiebras o

reducciones ensuvolumenque
suponga sesitúenpordebajodelos
límitesdeobligatoriedad legal.

Loshonorarios mediospor
esteservicioseveránreducidos
comoconsecuenciadelas
negociaciones a la baja llevadas a

cabopor lasempresas ensus
procesosdereducción decostes

y

a

Perspectivasdelnegociode la auditoríapara2010
LaLeyconcluirácon

la ilimitaciónde la

responsabilidad del
auditor

El sectorseenfrenta
a unnuevoejercicio
plenodenovedades

e incertidumbres
MERE

la superiorcompetitividad
dentro delsector con el objetivode
mantener loscostesde
estructura desusorganizaciones.

Lassociedades deauditoría
suelenprestarotrosservicios
profesionalesquenocuentan
con la ventajaquesupone la

obligatoriedad legal y quese
estánviendomuyafectados
por la situacióneconómica.

LanuevaLeycreaunfigura
denominada Entidadesde
InterésPúblico

(

sociedades

reguladas o demayortamaño
)

sujeta a mayores obligaciones
porpartedelauditor.

Igualmenteseincrementan
loscontroles

y

sanciones
y

las
exigencias deformación
profesionaldelosejercientes.

Asimismo
,

estaLey también

exige al auditor la asunciónde
responsabilidad sobre la

totalidadde la auditoríadegrupos
consolidados

,

nopudiendo
limitarsuresponsabilidad
exclusivamente al trabajo
realizadopor él mismo.

Enconclusión
,

a pesarde la

indudable ventajaquesupone la

obligatoriedad legaldelas
auditoriasdecuentas anuales

,

el

sectorseenfrentaaunnuevo
ejercicioplenodenovedades
legislativas

e incertidumbres
, que

aparentemente supondráuna
ralentización en el crecimiento
económico

y

en
la contratación

depersonalquehabitualmente
experimentaba el sector.

Alejandro Terrónessocio
deauditoríade

la
firmaBDO.
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